
 

 
 

 
 
 
 
 

1997/2020 
VISTO 

Lo establecido en la ordenanza 1401/06, donde la misma prevé el pago por 

contribución por mejoras de los frentistas de diversas obras de infraestructura; 

Y CONSIDERANDO 

 Que la misma no prevé un mecanismo que contemple aquellas obras de 

infraestructura que no solo generen una mejora directa sobre la propiedad del 

frentista, sino un bien para la comunidad en general. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º:- Establézcase, en aquellos casos en donde las obras de infraes-
tructura a ejecutar en el marco de la contribución por mejoras a la propiedad 
generen una mejora para la población en general, un porcentaje de la misma 
que deberá ser absorbido por el estado Municipal, tomándose este último como 
un contribuyente más de la mejora.  
 
ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría 
de obras Públicas será el encargado de definir que obras de infraestructura ame-
rita el tratamiento de la presente ordenanza, así como el porcentaje que le co-
rresponde al estado Municipal como contribuyente.    
 
ARTICULO 3º: La obras que a continuación se listan, no podrán ser acogidas 
por la presente ordenanza y el estado Municipal NO formará parte como contri-
buyente de la misma. 
a- Obras de cordón cuneta 
b- Obras de pavimentación cuando la carpeta de rodamiento sea igual o menor 

a   siete metros (7m) de ancho. 
c- Obras de red cloacal, red de agua potable y de gas natural. 
 
ARTICULO 4º: Protocolícese, comuníquese al área de Obras y Servicios Públi-
cos Municipal, al área de Finanzas, publíquese en el boletín oficial y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 

Belgrano a los veinte días del mes de febrero de  Dos Mil Veinte (2020) 
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